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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante HOGAR Y MODA SA 

Demandado WILSON LEON GOMEZ TEJADA 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00183-00 

Asunto 
Aprueba liquidaciones de costas y de crédito, ordena 
entrega de dineros previo cumplimiento de requisitos 

 
De conformidad con lo estipulado en el Art. 366 numeral 1 y 446 numeral 3 del 

C.G.P., se le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por Secretaría 

(PDF 17) y a la liquidación de crédito aportada por la parte demandante (PDF 16). 

 

En cuanto a la entrega de dineros solicitada por el apoderado demandante, se 

requiere a la parte para que dé cumplimiento a la CIRCULAR PCSJC20-17 

del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, indicando la forma en la que 

serán entregados los dineros, esto es, en la modalidad de pago por ventanilla o en 

la modalidad de pago con abono a cuenta, allegando la copia de la cédula si se trata 

de una persona natural y la certificación bancaria para la segunda modalidad. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ  
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Julian Gregorio Neira Gomez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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